
AUTO DE SUSTANCIACION NO. 447 

PROCESO: LIQ. REFACCIÓN DE LA PARTICIÓN  

CAUSANTE: CANDIDA ROSA HENAO DE BUITRAGO 

RADICADO: 171743184001-2019-00261-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce 

(12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa a 

Despacho el presente proceso, informándo al señor señor Juez 

que este Despacho recibió las actuaciones surtidas en segunda 

instancia, referentes al recurso de apelación interpuesto contra 

la sentencia proferida el día 08 de marzo de 2021, confirmando 

dicha providencia en su totalidad. Sírvase proveer. 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno. 

Dentro del presente proceso de REFACCIÓN DE LA 

PARTICIÓN de la causante CANDIDA ROSA HENAO DE 

BUITRAGO, teniendo en cuenta la constancia secretarial, se 

dispone:  

ESTÉSE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en 

providencia del 15 de septiembre de 2021, proferida por la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales - Caldas, en la cual se confirmó en su totalidad la 

sentencia proferida el día 08 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

        

      CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

     JUEZ 


